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ACTA N- 85-4 

En la Sata de Reuniones del Rectorado de la Universidad Simón Bolívar, 
el día 30 de enero d<¿ 1985, se reunió en sesión ordinaria el Consejo 
Directivo Universitario con asistencia del Rector, Josí Roberto Bello, 
quien presidió; del (/-¿ce Rector Académico, Gerardo Tálamo; de lo A Vi-
rectores de división, Raúl Alemán, Enrique López Contreras y Jos& Ba-
rrelro; de los delegados profesorales, Ubaldo Garda Palomares e Igna-
cio Rodríguez Itur.be; de los delegados estudiantiles, Luis González y 
Bmx.no Sansó; de lob Decanos, Glanfranco Occupati, Alcedo Sánchez, Ma-
ría Teresa Rosales y Julián Chela-Vlores ; del Director de la Unidad de 
Laboratorios, Pedro Pieretti; del Director del Centro de información y 
Computación, L U Í A Alva/iado; deí delegado del pesonal administrativo y 
tícnico, Ennlque Bravia; y de Carmen Elena Delgado de Peña, de la Secre 
tarla de los Consejos. 

Fueron leída* y aprobada* la¿ actas correspondientes a las sesiones 
del 7, 12 y 17 de diciembre de 1984 y del 7 y 16 de eneAo de 1985• 

El delegado estudiantil planteó que el acta correspondiente a la se-
sión del 5-11-84 no recoge el voto calvado que esa delegación emitió 
en reJLaclón a lo acordado en el punto 3 del Informe de la Comisión re-
dactora deí documento "Propuesta ¿obste condiciones de ingleso para la 
cohorte 1985" (punto X I I ) . 

En atención a este plmiteamiento, el Consejo acordó que se transcriba 
en el acta correspondiente a la sesión del 5-11-84 el voto salvado de 
la delegación estudiantil. 

I. Informe del Recto ti 

1. Se r evinió a las dificultades que se están confrontando al no ha 
berse podido cancelan, los sueldos pon. problema* derivados de la 
aprobación del Presupuesto, el cual segán información obtenida, 
será considerado en el próximo Consejo de Ministros a los fines 
de su publicación en la Gaceta Oficial y correspondiente autori- * 
zación de los aportes fiscales a las universidades. A este res-
pecto manifestó que desde el mes de dicimbre s e habla ordenado 
retener algunos pagos de obligaciones que tiene la Universidad, 
con el fin de disponer de liquidez pa/ia responder a necesidades 
en su funcionamiento• En vista de estas previsiones, la Universi-
dad ccunceZó una quincena de sueldo a los obreros y las becas a es 
tudlantes. Se efectuarán los trámites para cancelar el viernes 1T 

de febrero la primera quincena del mes de enero al personal acad£ 
mico y adbnlnutratlvo. 

Señaló la complacencia de la Universidad a los profesores Ignacio 
Rodríguez Iturbe y Ubaldo García Palomares por la edición de sus 
libros, titulados "RandGwFunctions and Hidrology" y "Programa-
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clón no Lineal11, n.e¿pectlvamente, de I O J S cuales json co-autosie¿, y 
maniató que fiedle ja una actitud que debe ¿en lncentlvada, ya 
que la Unlventidad cuenta con ¿u^lclenteó lecuteo* calificado* co_ 
mo pana poden. asumln Qjste tipo de lesponsabULldad. ~~ 

3. Dló la bienvenida a la abogado Anacells Mona de Contiena*, quien 
&e IncoKpona a la Secn,etanla de I O J S Consejo*. 

Til. Solicitud de sievállda de titulo 

Con base en el Insomne N- 126/11/01/85 del Decanato de Estudio* ?>io-
ficslonalcs, ¿e acondó no conceden, la JSolicJMid de reválida de titulo 
del ciudadano PINO ROBERTO PIFALO TATTA (R -257 ) . 

II/. Solicitudes de equivalencia de estudio* 

7. Con base en el Insomne N- 15/11/84 del Decanato de Estudios Pio^e 
Alónales y visto el expediente colativo a la *ollcMud de equiva-
lencia de lo* estudio* cuvaado* pon. di B D A N 1 L 0 N0VELL1 FE5TA 
(E-355), *e acordó conceden al ¿olicitante equivalencia de las *l 
gulentes aslgnatuna* conjtespendiente* al plan de estudio* de la ~ 
Ca/mena de Ingeníenla de la Computación con un total de 44 cA&dl-
to*: 

NOMBRE COVÍGO CREVÍTOS 
Matmdtícaá MA1111 5 
Matemátícaá MA1112 4 
Matemática* MA1 7 7 3 4 
FX¿lca FS1111 3 
FZÓ¿c¿l FS1112 3 
lngl¿& ÍV1111 3 
Jnglíó W1112 3 
Le.nguaj& LLA111 3 
?h.0Qfima.cJj6n M2S24 4 
Maxmdticjcu, MA2171 4 
Matemática* MA2172 4 
Matemáticas MA2773 4 

Total: 44 Oí. 

2. Con base en eí Infonme N£ 14/11/84 del Decanato de E*tudlo* Vhjofe-
*lo nales y visto el expediente relativo a la solicitad de equiva-
lencia de I O J S estudio* cun*ado* pon. el LUÍS GUILLERMO JIMENEZ 
STULL (E -390 ) , *e acordó conceden, al *oHcÁXante equivalencia de 
las siguientes aslgnatunas constespendientes at plan de estudios de 
la Can/tena de. Ingeníenla, de la Computación con un total de 31 CA.&-
ciüto*: /TCt} 
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HOMBRE 
Matemáticas 
Matemáticas 
Matemáticas 

MA 7 7 7 7 
MA 7 7 7 2 
MA7773 
FS7 77 7 
FS7772 
ID17 7 7 
IP7772 
LLA17 7 
LJLA7 72 

C0V1G0 CREDITOS 

5 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

Física 
Física 
Inglés 
Inglés 
Lenguaje 
Lenguaje 

Total: 31 Cr. 

I/. Solicitud de ayuda económica 

En atención a la comunicación de fecha 21-1-85 (WUgida al Cuerpo 
por el Prof. LAZARO RECHT, se acordó otorgarle una ayuda económica 
de Bs. 6.493foo. 

l/I• Solicitudes de permiso no remunerados 

1. Con relación al memorándum N- 05-85, del 14-1-85, deí Director de 
la División de Ciencias Sociales y Humanidades, se concedió permi-
so no remunerado desde el 15-1-85 hasta el 31-12-85 a la Prof. CLA 
RA MARINA ROJAS, al margen de lo establecido en el Art. 88 del ReP 
glamento de la Universidad. 

2. En atención at memorándum N- 028, det 11-1-85, del Director de la 
División de Física y Matemáticas, se concedió permiso no remunera-
do por ocho \8) meses, a partir deí 1-1-85, al Prof. JULIO PUERTA, 
al margen de lo establecido en el Ant. 88 del Reglamento de la Uni 
versidad. 

Mil. Realización de Cursos Propedeuticos 

1. Con base al informe N- DEG 221, del 4-12*84, presentado por la Co-
misión designada por el Cuerpo en sesión det 21-11-84, relativa al 
proceso de Ingreso de la cohonZe 1985, se consideró conveniente dar 
apoyo a los C U / L S O S Propedeuticos que viene desarrollando el Centro 
de Estudiantes, acordándose solicitar a la delegación estudiantil 
presentar a la Comisión todos sus requerimientos para la implementa 
clón de dichos Cursos, con el fin de que la referida Comisión pre-
sente sus recomendaciones al Consejo para su debida consideración. 

2. De acuerdo a lo establecido por el CDU en su sesión del 5-12-84 y 
con base al Informe anexo al memorándum N- DEG-022, del 28-1-85, 
elaborado por la Comisión designada para analizar el procedo de in 
greso de la cohorte 1985, se acordó solicÁXar a la Comisión el per 
feccionamiento de los aspectos académicos relativos a la incorpora 
clón de estudiantes al régimen regular de la Universidad, a fin de 
dar la aprobación formal a las rec clones que a continuación 
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AE lndlcan, con I O A cuales el Cuerpo AMALÓ AU conformidad: 

- Organizan un Curso de Pie-Cálculo de caractenlsticas Almila/tes 
al realizado donante 1984. 

EAte C U T A o de Pie-Cálculo estará dirigido a aquelZoA estudian-
tes no admitido A que hubiesen obtenido en el proceso de adml-
Alón una calificación cercana al punto de conté, la cual Aerá 
determinada pon. eí CVU tomando en cuenta la disponibilidad de 
reCJUTAOA. 

- Será requisito de admisión para dlckoA estudiantes la aproba-
ción del Curso de Pie-Cálculo. 

- A lo A alumno A que no aprobasen el C U A S o de Pie-Cálculo Ae les 
ofrecerá la alternativa de IngreAar al Programa de EAtudloA a 
Vlstancla, para cursar el primer ano de nivel báAlco y poAte-
rlonmente Incorporarse al régimen de estadio A regulan de Sarte 
nejas. ~ 

mi. Proyecto de Reglamento de PenmlsoA del Personal Académico, pre-
Aentado por la Comisión designada por él CVU del 26-9-84 

Con base al documento (W£ PFM/529, del 19-10-84) presentado por 
la Comisión designada por el CVU el 26-9-84, contentivo de IOA 
modificaciones al Reglamento de PenmlsoA del Personal Académico 
y una vez analizado Ae aprobaron lo A articulo A del 1 al 7, en 
lo A Algulentes ténmlnoA: 

Articulo 1-.- Pana dejar de concu/irlr al cumplimiento de activi-
dades docentes o de Investigación; de extensión, o 
aquellas de orden admlnlAtratlvo que le están enco_ 
mendadas, lo A mimbro A del personal académico debe 
rán Aollcltan permiso previo, con Aujeclón a lo que 
dispone este Reglamento. 

Articulo 2 - . - LOA mlembroA del personal académico que aspiren a 
obtener un penmlso deberán Aolicltarlo dentro de 
lo A lapAoA Algulentes: 

a) PenmlsoA por Aeis (6) dlaA, con cuarenta y ocho 
[48) honaA, por lo menoA, de antelación, 

b) PenmlsoA por máA de Aeis [6) dlaA y hasta por un 
[1) mes, con una (1) Amana, o máA de antelación, 

c) PenmlsoA por más de un (I) mes, y haAta por tres 
( 3 ) meses, con doA ( 2 ) Amanas, o máA, de antela-
ción. 
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mes o más de antelación 

Artículo 3-.- Las solicitudes de pe/unís os deberán dirigirse por 
escrito, en forma razonada, al superior jerárquico 
inmediato, junto con los recaudos que justifiquen 
su concesión. El órgano que reciba una solicitud 
de permiso y no sea competente para resolve/da, la 
elevará, sin demora al superior jerárquico inmedia-
to, expresando su opinión. 

Parágrafo Unico: Corresponderá al Consejo Directivo 
Universitario calificar las solicitudes de permiso 
formuladas de conformidad con et articulo 88 del Re 
glamento de la Universidad. 

Articulo 4°.- Son competentes para conceder permisos: 

a) El Jefe deJt Departamento, los permisos hasta por 
diez (70) dios. 

b) El Director de la División, los permisos hasta 
por tx.es (3 ) meses. 

c) El Consejo Directivo Universitario, los permisos 
por más de tres (3 ) meses. 

Paragráfo Unico: La persona que conceda o niegue un 
permiso informará por escrito, a la brevedad, sobre 
el particular, a su superior jerárquico inmediato y 
a la Dirección de Recursos Humanos. 

Anticulo 5-.- No se concederán permisos durante los lapsos de cele 
bración de exámenes, de revisión de los mismos, de 
entrega de actas, o durante los periodos intertrimes_ 
troles, salvo casos de urgencia debidamente justifi-
cados . 

Articulo 6-.- Los permisos por más de diez (70) días serán sin re-
muneración salvo en casos de incapacidad temporal 
por enfermedad o accidente o que el profesor actúe 
en representación de la Universidad por autorización 
expresa de una Autoridad o que realice cursos o acti 
vidades de Investigación y Desarrollo por cuenta de 
la Universidad o autorizado por ¿sta. En estos casos 
et permijso será concedido por el Consejo Directivo 
Universitario. Los permisos por Incapacidad temporal 
no podrán ser superiores a seis (6) meses. 
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Artículo 7-.- El órgano competente para conceder los permisos podrá 
otorgarlos por tiempo menor al solicitado o negar su 
otorgamiento. igualmente, un permiso que se solicite 
con remuneración podrá ¿ser otorgado sin ella. En todo 
caso la decisión será razonada. 

En cuanto al articulo 8-, el Cuerpo acordó soltcltar a la Consulto -
ría Jurídica analizarlo a la luz del Reglamento de la USB y la Ley 
de Universidades y formular sus recomendaciones. 

Igualmente se acordó ¿olicitar opinión jurídica en cuanto a la pro-
cedencia de Incluir I O J S articulo* 10 y 11 en EZ Reglamento de Vis el 
pllna Académica. *" 

Se acordó asimismo solicitar la opinión de la Consulto ría Jurídica 
en cuanto a la redacción del articulado, en general, desde el punto 
de vista de la normativa vigente en la Universidad. 

IX. Proposición de creación del Vepartamento de Sienes Nacionales 

Con base al Informe anexo a la comunicación N- 214, del 21-11-84, 
del Vice Rector Administrativo, el Cuerpo acordó modificar el status 
de la Sección de Bienes y Haterías elevándolo a Vepartamento de Bie-
nes Nacionales, adscrito a la Vlrecclón de Finanzas. 

X. Proposición de creación de la Sección de Nutrición 

Ve acuerdo al Informe anexo a la comunicación N- 84-137, del 12-11-84, 
de la Vlrecclón de Servicios Estudiantiles, se acordó la creación de 
la Sección de Nutrición. 

X I . A pro baclón de donación de la General Electric a la USB 

Con base a lo establecido en el Ant. 10, ordinal 17, del Reglamento 
de la USB, el Cuerpo autorizó al Rector para aceptar la donación de 
un Probador Power Sensor (Instrumento de prueba de power sensor 
testen), hecha por la General Elect/Uc de Venezuela a la Universidad 
Simón Bolívar, con un valor de Bs. 5.806,oo. 

X I I . Creación del Centro de Información y Estudios Terminológicos [CÍET) 

Una vez analizado el Informe presentado por el Vlrector de la Biblio-
teca, Prof. Juan Cantos Ve Agostlnl, anexo a su comunicación N£ 84/ 
705, del 3-12-84, se acordó solicitar una refonmulaclón del Proyecto 
que contenga una mayor Información acerca de su organización, funcio-
namiento, organigrama, etc., que permita al Consejo tener una visión 
más amplia para fundamentar el análisis del mismo. os 
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XIII. CaAga. Académica Normal. Informe Final de la Comisión 

Fue diferido el punto para ser tratado en sesión extraordinaria 
que celebrará el Cuerpo el día miércoles 6-1-8 5. 

XV. Puntos varios 

1. Se conocieron los veredictos APROBATORIOS sobre los siguientes 
trabajos de ascenso: 

- "PAQUETE VE SIMULACION VE REACTORES QUIMICOS", presentado 
por la Prof. MARISOL VELGAVO VE NIETO a los fines de su as-
censo a la categoría de AGREGAVA. 

- "EL ARQUITECTO V. LA VIVIENVA MASIVA", presentado por oJL Prof. 
MARCELO CASTRO a los fines de su ascenso a la categoría de 
AGREGAVO. Se acordó solicitarle al jurado una fundamentaclón 
más amplia de las razones en que basan su dictamen aprobato-
rio. 

Se conoció el veredicto sobre et trabajo titulado "UN ENSAYO 
SOBRE ALGUNOS ASPECTOS VE LA NUTRICION, ECOLOGIA V EVOLUCION 
VE LOS REPTILES HERBIVOROS, CON ENFASIS EN IGUANA VERDE, IGUANA-
IGUANA", presentado por el Prof. MICHAEL ROBINSON para su ascen-
so a la categoría de TITULAR, acordándose solicitarle a los mlem 
bros del jurado una fundamentaclón más amplia de las razones en 
que basan su dictamen aprobatorio. 

Se conoció et veredicto REPROBATORIO sobre el trabajo titulado 
"VISEÑO y TOMA VE VECISIONES EN ESTRUCTURAS METALICAS MEDIANTE 
LA UTILIZACION VE MECANICA VE FRACTURA", presentado por et Prof. 
LUÍS SABATER para su ascenso a la categoría de AGREGAVO. 

1. Con relación a la comunicación N- 001-0-141, del 19-11-84, del 
Virector de la Vivlsión de Ciencias Biológicas, se acordó aprobar 
la solicitud de cambio de plan de año sabático del Prof. AHTONIO 
VIVAS, seguin su comunicación N- EA.168, del 16-10-84. 

No habiendo más que tratar, se levantó la sesión. 
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